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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Veintiseis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
Radicado Interno: 25 489 40 89 001–2022–00042-00 

 
Verificado el informe que precede, en atención a que no se ha recibido el escrito de 
información de pagos acordado en la Asamblea Extraordinaria de la Asociación 
Industrial Panelera –ASOINPA-, tal como se ordenó en la audiencia de fecha 10 de 
agosto de 2022, se ordena REQUERIR a dicha sociedad, a fin que en el término 
improrrogable de tres (3) días, allegue dicho documento, a fin de poder señalar 
fecha de audiencia de conciliación. 
 

 
            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 
             LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 

              JUEZ 

Firmado Por:

Luz Patricia Herrera Bermudez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nimaima - Cundinamarca
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